
 

       Consejo Superior de la Judicatura 

          Consejo Seccional de la Judicatura de la Guajira.  
 

                    TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE RIOHACHA 

                      SALA DE DECISIÓN CIVIL - FAMILIA – LABORAL.  

 

 
 Riohacha (La Guajira), veintiocho (28) de febrero de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

Radicación: 44-650-31-89-001-2020-00032-01. Proceso Ejecutivo 

Hipotecario de Mayor Cuantía. Apelación de Sentencia. BANCO 

DAVIVIENDA S.A. contra la COMERCIALIZADORA MUSHAISA S.A.S. 

Y OTRO 

 

 

Según prescribe el artículo 121, inciso 4º del Código General del 

Proceso, el Despacho carece de alternativa diferente a prorrogar el 

plazo para definir la instancia hasta por seis (6) meses más, contado 

a partir del vencimiento del término legal, debido a la carga laboral 

que afronta y el tiempo que demanda el estudio concienzudo del 

expediente. 

 

NOTIFÍQUESE.  

 

PAULINA LEONOR CABELLO CAMPO 
Magistrada 
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